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. . &UVEKTBNGIA OFICIAL. 1 .... 

' ' 1 Emogo'qua los S r c i . A lca ldos y Secretarlos re-( 
• í b a u loe n ú m e r o s del Botetinqne. correppondiin a l ' 
distrito, d i s p o n d r á n qnc se ftjft un ejemplar, cu el 
ftltio de costumbre d ó n d e p e r m a n e c e r á hasta e l re 
cibo (iel numero siguiente. í 

. Loe Secretarios c a i d a r á n de etns^rTarlosf io /c-
tinéi eóleceionádÓR.ofdeNadam'entV para «a e n c a a -
¿a:uat*iói)(1iuedabfcr¿ Tcrif icarsc cada.ano. 

Slí i'üBUCA LUS LUNES, MIÉRCOLES Y VÍEHNES. 

L a s n tBcr ic ioneo se admiten en 1&Imprenta ¿fr R&ÍAC! Garzo ¿ hijos, 
P legar ia , 14, (Pnesto de los HUCTOS.) 

PBECIOS. P o r 3 meses 30 rs .—Por 6 i d . 60, pagados al soUel tar la 
•uBcricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de tas Autoridades, escejptd 
las qne sean á instancia de partf no pobre, se in 
sertarán ofieialntcnte; asimismo cualqnler1 aavneie 
concerniente al uervicio nacional ,iC|ue dimane de 
las mismas; pero los de interés psrtieular pagarán 
un real, adelantado, por cada linea de inserc ión . 

P A R T E O F I C I A L . 

Frcsidmia del Ctmsrje do HinUtres. 

S. M. el Uej (Q. D. G.) , Su 
A. R. lá Serma. Señora Princesa 
de 'Asilinos coñliniian en .esta 
Córte.'sin nbvedhd en su impor-
t'ante sáliid.''' .1 " ' '. , • 

" S. «!. la" Reina ,Doña Isabel y 
sns A'iigualas Hijos epnlinúah.en 
Sevilla sin novedad en su impor-
taiile snlud. 

Gobierno de provincia. 

C i r c u l a r . — N ú m . 75. , 

•La Uipulacion provincial en' 
sesión de 6 del corriente, ha
ciendo uso de las facultades que 
le contiere-el art. 7 . ° ' d e la ley 
orgánica, ha resuello que desde 
1.° de Julio de 1877, forme par
le del Ayunlamienlo de Caslrillo 
de los l'olvazares el pueblo de 
Valdeviejas, segregándole del, 
distrito de San Justo de la Vega, 
á que hoy pertenece. 

Lo que se anuncia en el BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
las Autoridades, Corporaciones, 
y dependencias á quienes inte
rese. 

León 18 de Noviembre de 
1870.—El Gobernador, Nicolás 
Carrera. 

O S I U E i l l • • ( J U L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 76. 

Habiéndose fugado el 23 de 
Octubre próximo pasado el re
caudador de consumos, contin-
genle provincial y municipal del 
Ayuntamiento de Igüeña D. Ra
fael Ramos, llevándose T16 pe
setas de fondos provinciales y 
1,800 de la Corporación munici
pal, cuyas señas personales se 
expresan á continuación; encar
go á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás agentes de mi au
toridad, procuren la busca y 

captura del indicado sugeto, po
niéndole, caso de ser. habido, á 
mi disposición.. 

. León 20: de Noviembre de 
1876.—El Gobernador, íVicoíds 
Carrera. 

• Edad 35 afios, estatura 5 piés y una 
pulgada, pelo y ojos castiiüos, nariz 
regular, barba poblada, ¿ara redonda, 
color buénb j hoyoso de viruelas; vis: 
te calzón cortó, eayo y chaleco de pa-
fio gordo del pais, calza abarcas, 
sombrero ordinario y bajo, no lleva 
cédula personal, 

M I N A S . 

D O N N I C O L Á S C A R í í E R A , 
Gobernador c iv i l de esta pra-
v i n c i a . ; 

Hago saber: que por D. Sofero R i 
co, vecino de esta ciudad, residente 
en la misma, profesión empleado, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento dé este Gobierno de provincia 
t ' l din 17 del mes de la fecha á la una 
y cuarenta y cinco minutos de su tar
de, una solicitud de registro pidiendo 
el terreno franco que resulta entre las 
minas de carbón de piedra, sitas en 
té rmino del pueblo de Santa Lucia, 
Ayuntamiento de Pola de Gordon, 
denominada L a Victoriosa, í ' ernes -
ga , niím. 3 g L a N a t a . 

Y no. habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de-
pósit* prevenido por la ley, he admi
tido condiciunalmente, por decreto da 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el t é rmine de sesenta días contados 
desde la fecha do este edicto, pueda i 
presentar en este Gobierno sus opesi-
ciones los qua se consideraren eon de
recha al todo ó parta del terreno so l i -
•itado, según previene el art , 24 de la 
ley de miner ía vigente. -

León 18 de Noviembre de Í 8 7 6 . — 
N i c o l á s C a r r e r a . 

Hago saber: Que por D. Francisco 
Losada y D , José Rodríguez, vecinos 

de está-ciudad, residentes en la misma, 
calle de Santa Cruz núni'., 25, mayo
res de edad, profesión mineros, estado 
casados, se ha presentado en la;Sec-
oiou de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 15 del mes de la 
fecha á la una y 45 minutos de su tar
de, una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de lá mina de cobre 
aurífero llamada Artesana. sita en 
término común y realengo del pueblo 
de Vega de Perros, Ayuntamiento de 
Loa Barrios de Luna, paraje que lla
man Cuesta Mata del Oro, y linda á 
todos aires con terreno común del re
ferido pueblo; hace la designación ' de 
las citadas 12 pertenencias en la for
ma siguiente.- se tendrá por punto da 
partida una calicata situada como á 
30 metros del arroyo del puente la 
piedra hácia el S., y como á 40 del 
camino que baja á la Magdalena de 
Garaño hácia el N . del mismo, desde 
cuyo punto se medirán en dilección 
del criadero hácia la parte del S. E . 
tomando las variaciones que tome el 
mismo criadero C00 metros, primera 
estaca; desde esta 100 á cada lado de 
la linea del eje, segunda y tercera es
taca ; desde esta se levantarán dos 
perpeudiculares en dirección próxima
mente hácia el N . O., cuarta estaca y 
quinta, y partiendo de estas 100 me
tros desde cada una & unirse al punto 
departida. 

Y habiendo hecho constar estos 
interesados que tienen realizado el de-
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias contaiei 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so l i 
citado, según previene el art. 24 de la 
ley dé miner ía vigente. 

León 16 de Noviembre de 1876.— 
E l Gobernador, N i c o l á s C a r r era. 

(Qacela del .29 ilo Oclubro.) . 

MINISTERIO DE H A C I E N D A . 

Concluyo la Real órden ¡aseria en el áú -
aiéro anterior. 

^¡. '—Férias y mercados. 

F.l aumento que ñecesariumente 
determinan eu tos consdmós se apre
ciará teniendo en cuenta Jas circuns
tancias siguientes: 

1. ' Las ferias y mercados que se 
celebran en cada pueblo. 

2. * Su importancia y la afluencia 
de'personas que atraen á la población 
respectiva. 

3. * Principales artículos de co
mercio y productos de la agricultura, 
incluso la ganader ía , que concurren 
i ellos. 

4. * Consideraciones racionales 
acerca del influjo que ejercen en los 
consumos de cada loculidad, fundadas 
en los datos reunidos para el estudio 
de dicha parte de la ei tadíst ica. 

6.*—Medios de comunicación. 
La vida que dan á las poblaciones, 

y la trasformacion que operan en su 
riqueza y hasta en las costumbres da 
sus habitantes, nu puede méuos de 
determinar un extraordinario aumen
to en los consumos; y bien puede de
cirse que una de las partes más i m 
portantes y delicadas de la estadística 
del impuesto consiste en el estudio de 
la relación en que aquellos contribu
yen al desarrollo de los elementos de 
la riqueza públ ica. 

La ya extensa red de nuestros ferro
carriles, cruzando á España en todas 
direcciones, fomenta la prosperidad 
de los intereses materiales del país, en 
particular los del comercio y de ' la 
industria, y aproxima los mercados á 
las más ricas y feraces comarcas, cu
ya abundante producción contrastaba 
con la pobreza debida á la falta de 
salida de los productos. 

Pero é pesar de la gran trasforma
cion que experimentan los pueblos a l 
entrar en el concierto de la vida mo
derna, y del prodigio*) desarrollo que 
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imprime á las fuerzas productoras de 
un pais la aplicación del Tapor á la 
actividad humana, el impuesto de 
constimos todavía no ha respondido i 
esa trasformacion; y si bien habr in 
contribuido i ello diversas causas, 
hay que reconocer como una de las 
principales ¡a falta da un estudio d i 
rigido á apraciar la importancia que 
aquellos han debido adquirir por esta 
circunstancia. 

A l hacerlo ahora, inút i l sería enco
miar su trascandencia con relación al 
impuesto; y los datos en que ha de 
fundarse este trabajo estadístico serán 
los siguientes: 

1. * Vias férreas, incluso los tran
vías, que crujan la respectiva pro
vincia y poblaciones ds la misma que 
enlazan. 

2 . * Carreteras generales 6 de pri-
mer órden, y pueblos que ponen en 
comunicación. 

3. * Las de segundo y ttrcer órden 
con igual distinción. 

4. " Y , por ú l t imo, los caminos ve
cinales por el mismo órden, 

5. * Juicio razonad» sobre Ja i m 
portañola quedan á cada pueblo las 
vías de comunicación; influencia que 
ejercen en sus consumos, tráfico que 
desarrallan, movimiento á que dan 
lugar, etc., etc, 

7.*—Consumo medio' anual 
de especies. 

Calcular las cifras medias del con
sumo anual de las especies gravadas, 
considorando en globo á todos los pne 
blos de una provincia, seria un pen
samiento desacertad». Entre la abun
dante y variada producción de las ftr 
tiles comarcas, la de las ménos fera
ces y la de las ingratas montañas, no 
puede darse fórmula de igualdad, 
sino relaciones de producción; y solo 
relaciones de consumo pueden tam
bién existir entre los que se realizan 
por los diversos pueblos, con arreglo 
i su riqueza, & la facilidad de medios 
de sustento, á sus costumbres y á las 
demás circunstancias, qü» afectan al 
impuesto. Pero apreciadas por la es-
t adistica las condiciones generales y 

particulares de cada uno de aquellos, 
y las causas determinantes i influ
yentes en sus consumos, ya no ofre
cerá dificultades insuperables la de 
duccion de la cifra inedia anual dé los 
que se devengan en cada pueblo, n i 
tampoco inconvenientes que induzcan 
á errores de cuant ía . La cuestión que
da reducida i un cálculo racional, 
fundado en datos reales y positivos, y 
no en elementos imaginarios, y como 
sus límites tampoco pueden ser dis
crecionales, estando determinados por~ 
el conjunto de las circuustancias pro
pias de cada localidad, ese calculo no 
dejará de responder á la exactitud que 
se apetece. 

A l expresar en cifra los consumos 
absolutos de un pueblo, hay que con
siderar en primer término los corres
pondientes & la colectividad de sus 
habitantes, y en segundo los que se 
devengan debidos d otras causas pe
culiares de la misma localidad. Para 
estimar la cuan t í a de los unos y de los 
otros basta rá proceder con la reflexi
va inteligencia y reato criterio que 
deben presidir en esta clase de-traba
jos, préviamente depurada la exacti
tud de los datos en que se fundan; y 
asi como el estudio y apreciación de 
todos los extremos que abraza la esta
dística conduce directa y seucillameu-
te y con todas las probabilidades ape
tecibles de aciarto al conocimiento de 
dichas cifras, así también los diversos 
medios adaptados para realizar los 
encabezamientos, convenienteiuente 
ampliados conformo á la nueva esta
dística, serán antecentes de incuestio
nable certeza para apreciar los con
sumos de los habilantes' que n» son 
coséchelos n i productores de especies, 
y de los individuos que constituyen 
la población flotante en las respecti
vas localidades. 

La simplificación de qu» este cál
culo es susceptible se alcanzará tam
bién á primera vista. Las diversas 
agrupaciones de los pueblos para con
densar el estudio de sus circuustan-
•ias presentarán reunidos i todos los 
que se hallan en condiciones idén t i 

cas, á que coincidan en un número 
cualquiera de ellas; y esto simplifica 
y reduce. los cálculos del consumo me
dio, porque su formula expresiva se
rá común á todos los pueblos de la 
respectiva provincia que la estadís t i 
ca coloque en el mismo lugar, ó que 
resulten en la misma situación refa-
t i r a con respecto al impuesto. 

Deducidas, pues, las cifras que ex
presen en cada localidad, por término 
medio, los consumos absolutos y anua
les de las especíes 'gravadas, se con
s i g n a r á n en el estado de que se deja 
hecho m é r i t o , y en seguida las que 
correspondan á los de cada habitante, 
ó sea la relación en que resulta el con
sumo individual con respecto á los 
que en totalidad se realizan en cada 
pueblo, expresando estos por órden 
alfabético. 

8. '~Precios de los articulas de 

primera necesidad. 

Para expresar loa precios] medios de 
venta-que,'por término medio, alcan
zan las especies de consumos conside» 
radas como artículos de primera ne
cesidad, bastará referir las poblacio
nes por el mismo órden de grupos 
indicado al tratar de las producciones 
de agricultura, con arreglo á la cla
sificación por zonas ó comarcas, á 
ménos que por circunstancias especia
les difieran en alguuos pueblos, en 
cuyo caso-se expresarán separada
mente. 

Tales son los principales extremos 
que habrá de abrazar la estadística 
para servir de l)ase. al impuesto de 
consumos. El Gobierno no desconoce 
las dificultades que semejantes traba
jos por su índole especia! ofrecen 
siempre en los paisés en que desgra
ciadamente son poco comunes; y cuan -
do se ejecutan por primera vez, como 
sucede en el presente caso, exigen 
mayor esmero y cuidado, por lo mis
mo que falta la comprobación con ac
tos anteriores, que es el medio mas 
eficaz de i r depurando la exactitud de 
los datos estadísticos, y de corregir 
los errores que en ellos suelen desli

zarse y que.Mjlpráctica no ha podido 
patentizad todavia. Esta circunstancia 

..hace más^Üfícil y esmerada la misión 
dé ésa'o'ficina general, á la que cor
responde el inmediato cumplimiento 
de este importante servicio, así como 
el allanar los obstáculos que pudieran 
entorpecerlo y la resolución de las du
das que ofrezca la inteligencia de las 
reglas á que principalmente debe 
ajustarse, ya que, tratándose de tra
bajos extensos y un tanto complejos, 
seria difícil condensar cuanto acerca 
de ellos pudiera decirse. Explicado e l 
pensamiento y hechas las convenien
tes indicaciones generales para su de
sarrollo, ese centro directivo estable
cerá los procedimientos más adecúa -
dos para su realización, y cuidará de 
los detalles y de todos los incidentes 
propios del asunto. 

A medida que vaya recibiendo los 
datos concernientes i cada provincia, 
que deberán remitirse precisamente 
ántes del dia 31 de Enero próximo, 
procederá ese centro directivo á su 
exámen y estudio con toda preferen
cia; y después de aprobados, si ios 
encontrase conformes, á la formación 
de la estadística do todas las p rov in 
cias de cuyo resúmen general r e m i t i 
rá V . E . un ejemplar demostrativo á 
este Ministerio para los fines que ol 
Gobierno de S. M.:estime oportunos. 

A l propio tiempo acompañará V . E . 
un ju ic io critico y razonado acerca de 
estos trabajos y de. las conclusiones 
generales que de ellos s s o b t e n g a n ; 
proponiendo en su vista todas las re
formas que haya de sufrir el impues
to por consecuencia de las nuevas ba
ses sobre que ha de establecerse, y 
las reglas conducentes para su tras
formacion; sirviéndose, por de pronto, 
participarlas disposiciones.que adop
te para el cumplimiento de este ser
vicio. 

De Real órden lo comunico á V. E . 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años . Madrid 
28 de Octubre de 1876 Barzana-
llana.—Sr. Director general de I m 
puestos. 

IMPUESTO 

PHOV1N 
ESTADO expresivo de los consumos de especies gravadas que por término medio se deoengan anualmente en los pueblos de esta provincia, formado 

P U E B L O S . 

TOTA LIS.. 

•eguo 

el censo 

oflclal 

de 1660. 

TERRITOMU. 

Importo 1 
do l o i cupos 

según los 
repartimientos 

do l ; i contr ibu* 
clon ile 

Inmueble! , 
c u l t i v o 

y g a n a d e r í a . 

INDÍSTUIH 

Importo 
- i a * cuotas 
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por h i -
l i l U n t e . 



Diputación proviocia!, 

Sesioo ¿el di» S ét Kiiieinbri it 1Í7I. 
PRESIDENCIA DEL SU. CRIADO FE MIE a. 

Abierta la sesión á las once j me
dia de la mañana con asistencia de 
los Sres. Redondo, Pérez Criado, Fer
nandez Florez, Bernardo, Garcés, Gar
za, Cubero, Banciella, Mercadillo, 
Miranda, Ga rc í a , Sancbez Alonso, 
Llamazares, Aramburu, Mata, Varo
na, Armengol, Eguiagaray, Suqui l -
vide, Martínez Luengo, Sanche», Iba* 
fiez, Alais y Rudriguez del Valle; 
le i dr. el acta de la anterior, fué apro
bada. 

Quedó sobre la mesa, para ser dis
cutido en la sesión próxima, el dictá-
men de la Comisión de Fomento pro
poniendo se satisfaga el importe de 
las obras ejecutadas en el puente d t 
Torteros por el contratista Sr. Llamas. 

Leídos los de las Comisiones de Go
bierno y Administración, Hacienda y 
Fomento, se acordó discutirlos en la 
forma reglamentaria. 

Entrándose en la órden del día y 
dada lectura del dict&men de la Co
misión de Beneficencia denegando la 
admisión en el Hospicio del niño To
más Pérez Fustel por no reunir las 
condiciones reglamentarias, se pre-. 
sentó una enmienda solicitando se l u 
ciese una escepcion en favor del re
currente. 

La apoyó el Sr. Mora, fun ¡índose 
en que el padre del Tomás, individuo 
que fué de la Guardia c i v i l , pereció 
en el campo de batalla contra los car
listas, dejando á su mugar desampa
rada con una ñifla que no puede sos
tener. Debido á esta circunstancia y 
á que alguna consideración merecen 
los que son víctimas del cumplimiento 
de su deber, propuso se otorgue esta 
gracia al desamparado de que se deja 
hecho mérito y á cuantos se encuen
tren en idénticas circunstancias. 

Aceptada la enmienda por Ja Comi
sión, y como no hubiese n ingún señor 
Diputado que quisiera hacer uso de la 
palabra se acordó la admisión dpi To
más hasta que cumplidos los 12 años, 

pueda ingresar en el cuerpo de Guar
dias jóvenes. 

Abierta discusión sobre el dictámen 
de la Comisión de Fomento, propo
niendo que se apruebe el proyecto de 
presupuesto de la construcción de un 
puente de madera en Valdoré, impor
tante 13.298 pesetas, se manifestó por 
el Sr. Rodríguez del Valle, como i n 
dividuo de la Comisión, que después 
de haber deliberado con los demás Vo 
cales de la misma, retiraban el d i c t i . 
men para formularle de nuevo, en 
atención á que debiendo construirse 
por el Estado, cerca del mismo punto, 
otro pue.-ite de piedra en la carretera 
de Rivadesella á Snbagun. creía no 
debia imponerse á la provincia m á s 
sacrificio que conceder una subvención 
para ayudar al pueblo de Valdoré á 
arreglar el destruido. 

Formulado de nuevo el dictámen y 
declarado urgente, se acordó, en vista 
de hallarse las obras que se proyectan 
en un camino vecinal de primer ó r 
den, conceder al pueblo en cuestión 
con cargo al capítulo de Obras del par 
tido de Riaüo, la suma de 1.000 pese
tas, con las que y los demás auxi l ios 
que preste el Ayuntamiento por medio 
de la prestación personal y maderas, 
podrá arreglarse el paso, siendo con
dición precisa que antes de entregarse 
la subvención, se reconozcan las obras 
por los empleados de la provincia. 

Examinados los proyectos y presu • 
puestos de las obras estudiadas en el 
partido de Murías do Paredes, y consi
derando que hallándose ajustados unos 
y otros á los formularios y existiendo 
crédito para su ejecución, se está en 
el caso de proceder á ia subasta; se 
acordó verificarlo así, ateniéndose al 
anunciarla á lo que la instrucción de 
obras públicas prescribe. 

Aceptando las razones espuestas por 
la Comisión de Hacienda, y conside
rando que la situación de la Caja pro
vincial no consiente durante el ejerci
cio del actual aíio económico dedicar 
sus recursos más que á los servicios 
hnsta ahora presupuestos, los cuales 
absorven todos los créditos y existen

cias disponibles; considerando que des-
conocienJo la Diputación el importe 
de las obras que los patronos del Hos -
pital de San Antonio Abad proyectan 
en el mismo, no hay términos háb i les 
para ofrecer cantidad fija con qué sub
venir á ellas; y considerando que no 
pudiendo verificarse en los Hospicios 
provinciales una série de reformas que 
la ciencia aconseja como absolutamen
te indispensables para la educación é 
higiene de los acogidos, por no tener 
recursos, seria bien poco acertado^ 
económico desprenderse en favor de 
los es t rañosde lo que se necesita para 
sí; quedó acordado hacer presente al 
Administrador del Hospital de San 
Antonio Abad, que no h á lugar á lo 
que se solicita, sin perjuicio de que se 
tenga presente su pretensión para el 
presupuesto próximo de 1877-78,siem
pre que la situación económica le con
sienta, sean indispensables las obras 
y conocido su importe. 

Enterada la Diputación de la Real 
órdéu expedida por el Ministerio de 
Fomento en 3 de Mayo úl t imo, sobre 
abono de haberes & D. Florentino Ro
dr íguez Luengo, Catedrático que fué 
en el Instituto dé esta provincia, por 
el tiempo que estuvo excedente por 
no jurar la Constitución del 69, hasta 
que fué nombrado profesor de J á t i va , 
acordó, aceptando las consideraciones 
espuestas en su dictámen por la Co
misión de Hacienda, hacer presente 
al Ministerio que no constando todavía 
en estas dependencias reclamación a l 
guna del interesado n i certificación de 
la excedencia, conocerá la Corporación 
provincial de este asunto tan luego 
como la sean conocidos loá datos que 
necesita tener á la vista. 

Sr. Presidente. Como quiera que 
aun falta a l gún tiempo para t e rmi 
narse esta sesión, pudieran discutirse 
algunos dictámenes de los que se ha
llan sobre la mesa, siempre que los 
Sres. Diputados los crean urgentes. 

Acordado así, se leyó el de la Comi
sión de Fomento proponiendo que con 
preferencia al trozo 1." del camino nú
mero 3.* del partido de Sahagun, se 

estudie y ejecute la reparación del 
puente sobre el río Cea, en la misma 
vi l la , y una vez terminadas las obras 
emprender con el sobrante los trabajos 
del camino n ú m . 1.* de dicho partido. 

Sr. Mora Varona. Me levanto ún i 
camente para suplicarque el d ic támen 
quede sobre la mesa por las mismas 
•razones que di ayer. No se sabe si la 
obra es provincial ó municipal y si 
debe concederse una subvención como 
se ha hecho con Valdoré, Los Barrios 
de Luna, Villablino y otros puntos, ó 
si por el contrario debe costearla ex
clusivamente la provincia por bailarse 
situada en un camino vecinal de p r i 
mer órden, que á juzgar por la clasi
ficación aprobada en 18 de Diciembre 
de 1871, desde luego puedo asegurar 
que no reúne esta circunstancia, se
g ú n podrán cerciorarse los Sres. D i 
putados examinando el plan que voy 
á leer. (Leyó.) 

Sr. A l a i x . No v to , señores, razón 
alguna para que deje de declararse 
urgente un asunto ya informado, por 
cierto favorablemente por la Comi
sión, y conocido desde ayer de todos 
los Sres. Diputados. Se trata de una 
obra important ís ima que pone á Sa-
haguu en comunicación con el resto 
del partido y con la provincia de Fa
lencia, por lo que necesariamente debe 
hallarse comprendida en el plan de 
Caminos de primer órden, y si no lo 
está se ha faltado á lo que la ciencia 
prescribe, que califica como caminos 
de primer órden á los que sirven de 
comunicación entre losAyuntamientos 
y el partido y van á empalmar con 
alguna carretera, mercado, ferro-car
r i l ó canal. Dejo, por lo mismo, á la 
consideración de los Sres. Diputados 
sí es preferible conservar las obras 
existentes, ó emprender otras nuevas 
en raquít ica escala y en puntos donde 
no han de servir más que para t ráns i 
to de ganados, como sucederá induda
blemente con las que se señalan con 
el n ú m . I . * en el plan del año 1871, 
Por otra parte, los firmantes de la pro
posición lo mismo que la Comisión de 
Fomento, no imponemos sacrificio n i 

DE CONSUMOS. 

CIA D E . 
con presencia de las circunstancias que á cada cual c.signa la Estadística de dicho impuesto, á tenor de lo prescrito en la Heal órden de 
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Agunrillentcii 

alcohol 

y Ueorei, 

de todas clases, 
incluso el 

vinagre, cerveza, 
sidra y chaco ti. 

Consumo 
medio 

anual en 
totnlidad. 

Idem 
por l i a -
bitante. 

Cgniurao 
medio 

anual en 
totalidad. 

Idem 
per ha
bitante 

PexcadoA, 
englobados 

los íle rio y los 
de mar, 

sus escabeches j 
constrvai. 

Consumo 
medio 

anual en 
totalidad. 

KHógt. 

Id«m 
por ha' 
hitante, 

«lalion 

duro y blando. 

Consumo 
m«dto 

anual e i 
total idad. 

Kilógi. 

Idem 
por ha-
mtanle. 

Carbones 

vegetales. 

Comumo 
tntúl* 

anual en 
total idad. 

KUÓQt. 

lfJ#m 
por ha' 
hitante. 

C E R E A L E S . 

Arroz, 
garbanzos 

i sus harinas. 

Consumo 
medio 

anunt en 
totalidad. 

ídem 
por ha
bitante. 

hilógt . 

Trigo 

y sus harinas. 

Cebada, centeno, 
mais, mijo, 

panizo 
y sus harinas. 

Consumo 
medio 

anual en 
totalidad. 

hilógt. 

í d e m 

Íor ba
litante. 

Los demás granos 
y legumbres 

secas 
y sus harinas. 

Consumo 
medio 

a i u a l en 
total idad. 

Idem 
per bft' 
h i tante . 

hilóos. 

Consumo 
medio 

anual en 
totalidad. 

kílógs. 

Idem 
por ha' 
hitan le. 

S A L . 

consumo 

medió 

kílógt. 

Idem 

por 

habi

tante. 

hüOQS. 

Fosfores 
de cerilla y de 

madera en cajas 
hasta 

100 fósforos. 

Consumo 
medio 

anual en 
total idad. 

Idem 
por ha
bi tante . 

Kilógt. 



p erjudicamos ¿ la proTÍncia. Solo pe
dimos que primero se atienda á lo ne-
cetario, á lo indispensable & conservar 
el puente, y coa el sobrante empren-; 
der después ese medio kilómetro de 
camino, que, según he,dicho, n i si
quiera puede servir, de punto de re
creo para los vecinos del pueblo. 

Puesto el asunto á votación, se de
claró la no urgencia del mismo, por 
12 votos contra 8 en la. forma si
guiente. • 

Señores qut dijeron N i : 
, Fernandez Florez, Pérez, Criado, 

Banciella, Redondo, Sánchez Ibafiéz, 
Sánchez Alonso. Garcés, A r a m l u r u , 
Mata, Varona, Rodriguéz del Valle, 
Sr. Presidente. 

Señores que dijeron S i : • •• 
Suquilvide, Bernardo, Garza, Gu-; 

bero, Egumgaray, Mercadillo, Lla
mazares, Alaix. . 

Sr., Presidente. Queda, el d i c t i -
men sobre la mesa para discutirse en 
la sesión próxima. 

Leído el dictimen de la Comisión 
de Fomento respecto á la proposición 
presentada por los Sres. Llamazares, 
A r a m l u r u . Armengol, y Rodríguez 
del Valle, pidiendo la suspensión dél 
actual plan de Caminos, y estudio de 
una ó dos carreteras en las que se i n 
vertí rán los productos del presupuesto 
hasta que se terminen, se dió cuenta 
dé la ádicion 'propuesta á la misma 
pór ' lds Sres. Pérez Criado, Varona y 
Gárcés, para que ántes de subastarse 
el camino núm. 1 , ' del partido de 
Astórga , sé verifiquen los estudios 
del que desde Tabúyó y Puiitó de la 
Rasa, raya al pueblo de Truchas, en 
Cabrera alta, una vez q u é ocupa el 
mismo lugar que el otro y tiene él 
mismo órden de preferencia. 

Acordado que pasase á.la Comisión, 
sé suspendió la sesión por cinco . m i 
nutos. 

Abierta de nuevo y hecha segunda 
leptura de la enmienda, la apoyó el 
Sr. Pérez Criado, haciendo presente 
que a l acordar el plan de Caminos en 
e l a f i o I 8 7 1 , se sefialaron con el nú
mero.1.° del partido de Astorga, uno 
en la Rivera, y otro q u é partiendo de 
la ciudad indicada fuese á Truchas, 
sin que se designase cual había de 
ser el preferido en los estudios y en 
la subasta. E l Director de Caminos, 
sin embargo, creyendo que en el me-
ro hecho de figurar en el acuerdo el 
primero en órden de prelacion. el que 
desde Veguellina va A Villaviciosa de 
la Rivera, procedió & hacer el estudio 
de unos cinco kilómetros, contando 
con todos los recursos destinados ál 
part ido. Este medio de proceder cau
sa naturalmente perjuicios á los pue
blos interesados en el otro camino, 
tan acreedores como el de la Rivera 
á que se estudie y subaste por estar 
señalados con un misino número . 
Pues bien, para evitar tales inconve
nientes y puesto que el plan de Ca
minos, una vez construidos los que 
tienen el número primero, vá á que
dar sin efecto, pedimos los firmantes 
de la proposición que cumpliendo éx-

trictamente con lo resuelto por la; 
Asamblea, sé divida la consignación' 
para caminos de Astorga entre el que 
desde esta ciudad vaya á Truchas,' 
y el de la Rivera, procediendo ense-i 
guida á su estudio para que la subas-i 
ta sea s imultánea. í 

Sr. Redondo. LaiComision de Fo
mento,', .tmiendo ;en 'cuenta que :1a: 
adición es una consecuencia lógica 
del aparte primero de la proposición; 
de los Sres. Llamazares, Arnmburu. 

-,-y Armengol, no. tiene i inconveniente. 
• en aceptada. . ' 

Hecha la pregunta por un Sr, Se
cretario-si .se: tomaba en considera

ción, dijo el-.- •.'.* 1 ' ' . 
. Sr; Llamazares.: Es sorprendente, 
Sres. Diputados, lo que sucede en es-

: te,debate. La Comisión,de Fomento, 
aceptando.las ideas emitidas en^nues-
t m proposición de ayer, pidiendo la 
suspensión, de ese plan -de Caminos 

merced a l cual solo se han construido' 
en 6 aSos 18 kilómetros en los üiez 

. partidos judiciaks de la provincia, 
. propone su inmediata reforma y que 
la Comisión .provincial, consultando 
con. el,Director de Caminos é Ingenie
ro Jefe de Montes, Minas,. Canales y 
Puertos y Junta de Agricultura, , es
tudie la construcción . de una ó. dos 
carreteras .que partiendo de un limite 
de la provincia ó ofro, sirvan de pun
to - de comunicación á .los partidos 
judiciales .entre si y capital y expióte 
su industria. Esta, pues, reconocido 
en prir.cipio la eficacia de un plan 
que después de no obedecer á n ingún 
principio científico, y después de no 
llenar las necesidades n i siquiera de 
todo un distrito municipal, porque 
hay, Sres. Diputados, camino que 
soló sirve para un pueblo y en el que 
se han gastado 50.467 pesetas, ha s i 
do causa de que se derrochasen inú
tilmente 220.471 pesetas 26 céntimos 
en retazos de uno, dos, tres, cuatro y 
cinco kilómetros que dentro de poco 
tiempo habrán de estar completaménté 
abandonados, porque como he dicho 
no satisfacen otras necesidades que 
las puramente locales de un pueblo. 
Pa rec ía , pues, consiguiente que la 
Comisión a l presentarse la enmienda 
se opusiera á ella, toda vez que lo que 
se pide no es otra cosa que la subdi
visión de esos pequeños retazos para 
que continúe el derroche y siga en 
au mentó el mal. Sucederá por lo tan
to que si en el partido de Astorga se 
iban á construir desde Veguellina á 
Vil laviciosa de la Rivera tres ó cuatro 
kilómetros, que aunque muy mal em
pleados, podrían aun servir de.algo, 
con la enmienda no podrá hacerse 
m á s que un kilómetro para empren
der la construcción de otro en Cabre
ra . Esto n i es racional n i es propio 
de una Corporación de la importancia 
que debe tener la Diputación, y ' por 
eso, consecuente con los principios 
sostenidos en el proyecto que con 
otros Sres. Diputados he tenido'el ho
nor de firmar, espero que no se tome 
en consideración. 

. Sr. Mora. La adición propuesta 
está tan en caja con el art. 1 . ' de la 
proposición suscrita por el Sr. Lla
mazares,- que basta su lectura para 
.convencer á : S . S, del error, que pade
ce.- En efecto; .proponen el. Sr. Lía- ' 
mazares y líos ' d emás . firmantes que 
respetando - y acatando los acuerdos 
de la Diputación de 25 dé A b r i l pró
ximo pasado, una vez construidos los 
caminos sefialados:con el- número 1.° 
no se einprenda nigun otro,'declaran
do nulo y de n i n g ú n valor el plan 

-eTcistente-respecto á todos los demás. 
Ahora bien; no pidiendo nosotros en 
la. enmienda otra cosa que la construc
ción de un cam.tno que ocupa en : la 
clasificación, el n ú m . 1.*, es claro y 

revidinte que estamos dentro .'de-.la 
^proposición, y. por:eso ha sido-acepta-
da por la Comisión de Fomento,.: sin 
que.al-.obrar asi se contradigan sus 
individuos n i tampoco ninguno-de 

:los que la firmamos. Ha indicado 
-tambien el Sr. Llamazares que se ha 
derrochiido el dinero, y- én esta parte 
no puedo estar conforme' con S. \ S: 
porque si bien hoy los,caminos cons
truidos-no reportan uti l idad; más que 
á un pueblo, á imedida que se vaya 
avanzando en su ejecución la propor
cionarán grande á todos los que atra
viese y á la.provincia; que verá-con-
cl uidn una extensa é importante red 
de comunicaciones. - - - ' 

Sí . . Llamazares. Tuvimos muy ¡en 
cuenta, :al-^formular la, proposición, 
que en Astorga lo mismo que en La 
Bañeza. se habían señalado con el nú.-r 
mero 1.* dos caminos, con notable 
perjuicio dé .los, demás partidos que 
solo teuian uno, y por,esta causa con
signamos, en ella espresamente que 
subastado el camino níim. 1.* no se 
pasase á otro. Sucede ahora que se 
quiere estudiar otro trozo que tumbien 
tiene el núm. 1.*, y como esto no sea 
sério y en mi concepto no procede 
m á s que de uua sutileza al redactar 
el plan de caminos, la Diputación 
está eu el caso de mirar por sus inte-
resesy noseguir malgastando el dine
ro en Caja, que si se hubiese invertido 
como la ciencia aconseja y como se ha 
verificado en otras provincias, algo 
se podia haber hecho. Dijo también 
el Sr. Mora que á medida que los ca
minos fueseu avanzando se conocería 
su importancia. Siento tener quo ma
nifestar á S. S. que n i ahora n i más 
tarde pueden proporcionar ninguna 
uti l idad, porque el sistema de cons
t ru i r des trozos en el Partido de León 
que miden poco más de un kilómetro, 
tres en Villofranca, uno en Ponferra-
da, otro en Valencia y otro en La Ba 
fieza, ño conduce más que á gastar 
sin lucimiento los fondos que se sa
can á los contribuyentes. Por lo mis
mo que en estos trabajos hemos i n 
vertido 220,471 pesetas 26 céntimos 
y 23,386-89:en agotamientos y espro-
piac¡ones;yo ruego á los Sres. Dipu
tados; que no tomen en consideración 
la enmienda. 

Sr. Redondo. Lá Comisión de Fo

mento lamenta como el Sr. Llamaza-
res el dinero malgastado en esos pe
queños retazos.de camino sin órden, 
sin conciérto y sin enlacé con los par
tidos, ¿puntosi:productores, mercados, 
carreteras, y .por eso .asintió,con. gus
to' á lá proposición, ylha optado por
que sé'estüdieh cod üétéhimiento una 
ó' dbs' carreteras; 'pero se encontró con 
uní acuerdo soñalandtfí unimismo n ú 
mero á dos caminps.diferejites; y , an
tes que infr ingir le , creiá que estaba 
'en el deber de aceptar la énmienda. ; 
' : No habiendo íhá's' 'Sres. Diputados 
que hiciesen uso'de la -palabra, fué 
tomada! en consideración. ' 
• • Abierta discusionjisobreJa/misma 
en .unión con el. artículo," se aprobó en 
votación ordinaria 'áeórdándósé én sú 
consecuencia: 

: 1 . * InVértidas U's'cántidades asig
nadas á cada partido para obras en los 
caminos señáladoscdn'el núrn . ' - l . ' del 
plan,vigente,.no se;destinará ninguna 
otra del presupuesto provihem) - n i á 
íá términácien del'éxpr'edádociiuinioi 
n i á éin'prendérlaü 'en lús"q''úü' le ¡íig'án 
en órden,' conforme a l : ' in iknó plan, 
quedando á cargo de losiAyüutamien-
tos.la conservación de . las ejecutadas 
hasta el dia. , 

2..° .Como, cbhsécüéhci'a de ésta 
medida^ los peones camineros récién-
teriiente nombrados se dest ináráu 'á la 
carretera de Astorga ó á!vigilar las 
fundaciones y ciraentacioues, que se 
verifiquen en. los demás partidos. 

3." Señáíndbs cóii un mismo n ú 
mero 'en A'¿tbrga dos camiúós'diferen-
tés,-se verificarán 'los estudios-de los 
misinos yi las-subajtas . s imul tánea
mente, dividiendo por mitud-lt-s fon
dos asignados á esto partido. 

.4 * Se declara nulo y de' n ingún 
valor el plan'de caminos en lo que se 
refiere á los qué se huii sefjnltidn con 
IOS números dos y siguientes, debien
do en su consecuencia si después de 
concluidas las obras-de.los caminos 
número l ." sobrase alguna cantidad 
de la que tienen' asignada,' emplearse 
én obras 'ábsól i i tamenté ' indispensa
bles de- utilidad é importancia para 
todos los distritos del partido judic ia l 
prévio informe .de. los Ayuntamientos 
respectivos y acuerdo de la Di putauion, 

5.' La Comisión provincial, con; 
sultando con el Directór dé obras pro
vinciales, lugenieros Jefes de Cami
nos, Moutes y Minas, Junta de A g r i 
cultura y demás personas que estime 
conveniente, se encargará de estudiar 
y proponer lu construcción de una ó 
dos carreteras utilizando los servicios 
de sus empicados. 

Trascurridas las horas de Regla; 
mentó se levanta la sesión. 

Orden del dia para la siguiente. 
Dictámen de la Comisión de Fomento 
acerca de la reparación de un puente 
sobre el Cea en Sahagun, y el de la 
misma Comisión proponiendo se abo
nen al contratista del Puente de Tor
teros 4,829 pesetas importe de la l i 
quidación de maderas empleadas en 
el mismo. 

Eran las dos. 
León 9 de Noviembre de 1876.— 

E l Secretario, Domingo Diaz Cuneja. 

En la imprenta (lu este BOLE
TÍN se venden las licencias que 
han de estender los Sres. Alcal
des á los que corten leñas en los 
montes,: arregladas al modelo 
publicado en el núm. 53 del ci
tado periódico oficial. 
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